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COLONIA ENTIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO (A): MERCEDES JAVIER ALMEIDA 
DOMICILIO: ABASOLO No. 63, COLONIA VILU,HERMOSA CENTRO, C.P. 86000, TABASCO. 
RFC: JAAM470122A55
TELÉFONO: _________ . 

DATOS DEL SUSCRIPTOR: 
NOMBRE: 

DOMICILIO: ___________
CALLE NUMERO INTERIOR 

C.P. TELE FONO 

ɜgɝɞɟ'M':iACTURɠ (>_______ _ 
R�_ J
DOMICILIO: 

CALLE INTERIOR 

--COLONIA - C.P. El:J:[IDAD TELÉFONO 
J;:,_·i��' 

SE AUTORIZA CI\RGO AUTOMÁTICO A TARJETA Df'.i:RÉDITO/ DF.:BITO SI ( ) NO ( ) 

NUMERO: ______________ ll{STJTUCIÓN BANCARIA:--------------
NOMBRE DEL TffiJLAR: 

SEIWICIO RECONEXIÓN 
M.N. ___________ M.N. 

, ___________ MJ!'. ----------- M.N. 

CARGOS, 

CONCEPTO 

INSTALACIÓN: 

IMPORTE 

SUBTOTAL $. M.N. 
!VA $ M.N. 
TOTAL $_____ M.N. 

LUGAR: ____ ---------------- ·------------
FECHA: . HORA: _________ _
OBSERVACIONES: 



ír+"!Occ.•--··-·ऍ volumen ·--• libro 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE MERCEDES JAVIER ALMEIDA, CONCESIONARIA DE LA RED PUBLICA DE
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA POBLACIÓN DE VILLA TECOLUTILLA Y VILLA ALDN,l¡A, MPIO. COMALCALCO, TAB., CON
AMPLIACIÓN DE COBERTURA GEOGRÁFICA EN LAS POBLACIONES DE SANTA ROSAL!A (MIGUEL
HIDALGO 2DA. SECCIÓN), MPIO. CÁRDENAS, ONCE DE FEBRERO 1RA SECCIÓN, MPIO. CUNDUACÁN, 
TAB.,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONCESIONARIO" Y POR LA OTRA PARTE, 
'EL Sl/SCRlPTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES POR 
PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI.ÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l.• 	 Declara "El!. PRESTADOR llE SERVICIOS": 

Ai Que es una persona ffsieá, ·mayor de edad Ji)ÍÍ1•pfena capacidad ffsica y Ju1ldlca para la 
celabraclón del presente contrato. ª'" y, ';' 1 

!l) Que es conceslornino (a) de la Redfp,Íliiíb. para prastar el Servicio de Televlslón
Restringida por Cable en lo (s) poblaclःP' (es) de Vlffa Tecolutllla y VIiia Aldama, Mplo.
Comak:alco, Tab., con Ampliación dé'(,dbertura Geográfica en las poblaciones de Santa 
Rosalla (Miguel Hidalgo 2da. Se¡;,:ión), Mplo. Cárdenas, Once de Febrero 1ra Sección, 
Mplo. Cunduacén. Tab., otor¡¡adil p,or la Secretarla de Comunicaciones y Transportes de 
fecha 03 de Junio de 2003. v , "', 

§"' -�,,-

C) Que-cuenta con !a infraas}roctufa técnica, adminish'atlva y de recur,sos para proporciono! el
servicio ci:mceaionadऄ: अ; आ- //

, 

11,· Declara "EL SUSCRJPTOR" por su ,Bropio derecho: 
; 

·:d} 
O � 	Ser una pen;orúl fisica, mayor de edad, de nacionalidad mexicana, r.on la capacidad jurfdica

para poder इlईjrar el presente contrato. 

D A) Que•• w,उí,i;iedad mercantil, debidamente constituida de conformidad con la ley general 
daji-sodedatíes m;;rcantifes, segtín Sf, desprende de la oscriiura púbrtca número 
·ii[ '. '·'til '..,_·_do fecha -ऊde.....,, ____ de--·· otorgada au!r; la fe dol notario público 
	li!lfil
�f-;�- de la ciudad de'ऋ---ऌ 	 estado de ---·-m------·

"'YIS'T,'01';;•:c -.-.- licenciado 	 debldame:nte 
ktsl'liiá en el regls!;o público del comercio de ___ -__:_:=-_. bajo T¿ pmtlda numero 

el dla -----ऎ de ----- de 

Que es su-deseo celebrar el presente contrato de setviclos, on !os h\m1inos y CQndíciones 
que se pएcl!ian en este documento. 

Oecfaran ambas partes: 

A)	� Que por as{ convenir a sus intereses vletum a_ celebrar el presenta contrato de pmsta:c.i6n
de servlclos 1 al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRlऐ1ERA.· "f:L CONCESIONARJO" proporoionara el servicio de señales da Televisión por Cable mediante 
el pago por parte de "EL SUSCRIPTOR '* de las cuoias me¡,!iuales 1 vigentes de acuerdo a los férrnlnos

1

tmiías que se· encuentrun registradas ante la Comisión Federal da Telecomunlcacíernes, condicionas y 
modalidades de operación, da conformidad con la Ley fe<:feral de Telecomunicaclnnos, mismas que están a 
ta vista del póbllco en las ventan!llas de la oficina de "EL CONCESIOUARIO", as! r.omo en I>& volantes y 



·------------- ,, �-·-� 

Contr 

trlpticos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de que "EL
SUSCRIPTORை reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA.· Las lineas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por "l::L
CONCESIONARIO" en el  domicilio de "El. SUSCRIPTOR" son de exclusiva propiedad de "EL 
CONCESIONARIO". Se proporcionará señal única· y exclusivamente al número de aparatos estipulados en
este contrato y a los aparatos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se
entregan "AL SUSCf{!PTOR" en comodato. 

As! mismo, el Instalar sin autorización por parte de 11 EL CONCESIONARI011 en más televisores o equipos, o
permttlr la uti!i?.aclón da la señal sin autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabilidad para "EL CONCESIONARIO", 

TERCERA.ª El pago de las mensualidades, as[ como de la pfl.rte prop9tr,!(?nal a partir dél mes que reciba el
i,ervicio a que se encm.nitre obligado 11EL SUSCRIPTOR" tiene qyea:tí'aéerlo dentro de los primeros cinco
ellas de cada mes que corresponda, .mediante depósito en la cue_n(a nncaria ds "íொL CONCESIONARIO'\

.Jt.'i'.Hl numero .a.de -:.e · la Institución Bancaria 
__. o en las oficídas'de áÍención de 11EL CONCESIONARIO", 

mismas que se enc
ோௌe, J்rn ublc.adas en 

o a través de cargo automático a la 
tarjeta cn!dtto y/o debHo de "EL SUSCRIPTOR". 

11 EL CONCESidNAftlO" suspenderá el servic!o1=:;·¡I); ,,;ninguna responsabilldad para éste, cuando "EL 
SlJSCRIP"íOR" deje de cubrir su mensualid&.d en' JaJecha en que debiera hacerlo. Una vez suspendido el 
ervir.ln, el suscriptor deberá pagar unௐrjqmta por reconexión del servicio, por un monto de
$. ____ ___ M.N. ,.< / 

"EL SUSCRIPTOR''. tendrá 5 días háb!Íes\)tlJt1 liquidar el adeudo corresponcJienle, si no lo realiza dentro del
plazo establecido, se dará por te'ITTI_iÍ1adó el  presente contrato sin responsab!lldad para "El. . .
C<1NCES10NARl0". 

-� r 
, º 

Los horarios de atención en las}jJiciras efe "EL CONCESfONARIO", son de ___ am a ___ pm, asf 
como los teléfonos de 1;;lentj6_ 111 al cliente para cualquier duda o aclaración, son --------' y 

-- él mismo horario. -
Para la atención y lfJ,_pfJifJe quejas y sugerencias las 24 horas, sa cuenta con el siguiente númer 

· to!Gfónlco �:. ,:,e: 
:-
.-� - ;'- -�·-

-l:'-< �- ' ,/"� 
CUARTA.- 11EL 9pt..§IONARIO", no será responsablௗ del funcionamiento del receptor o receptores 
propiedad de 11 F.l;-7$Q_ªCRIPTOR.", ni de Interrupciones debidas a 1eparaclones normales, trabajos de
mantenimiento, modfficüclones qu sean necesarias en sus instalaciones, asl como del uso inadecuado por
parte de "!f"'Sl.J9RIPTOR" de los equipos y accesorios que se le hubiere proporcionado con motivo del _
presente;°Gt>iitrefo,,dando aviso ·por escrito a HEL SUSCRJPTOR." de t.'-Uando menos 24 horas previas a las 
lnterrupclgñés.:,,in'-v! servicio_ derivado de lrabajos de mantenimiento y reparación a las instalaciones, las 
cualesrS1 )'é'illiíaran c1entro de un horario nociurno 1 evttando la interrupción dentro del periodo de mayor 

. ª:4Z1i1i
ir - .
pf,1;i_tcrrupclón se debe a causos rmpulables a EL CONCESIONARIO, éste se obliga a compensar a EL

iJ13_ltSRIPTOR la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, además de bonificarle el 
't..·;: ·2ó%del monto correspondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del 

,,,.tffoéS'lnmedlato siguiente al que se dio la interrupción o prestación Indebida del servi-::io. . .,,=- -,c-J.:.� 
:,C.':,_\-:,,-;,":,:. .-'�.· .,-:.------;- .-,__ · {.,..='/ SI la lntem1pción se deba-a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensación por la 

'.(;.;-: parte proporciona! de-1 periodo en que se dejó de prestar el servido en la cuanta de ௦L SUSCRIPTOR si la 
suspans!ón excsde de 24 horas consecutivas. 

QUltITA.· En virtud de que "EL CONCESIONARIO", 110 es propietario de su barra de canales, ni Uene control
f!lguno sobre el conteilldo de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 
tesponsabilidad arguna para 11EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15  dlas naturales de anticipación
al cambio de programación a "El- SUSCRIPTOR", por lo cual a SUSCRIPTOR" podrá so/lc௧ar la 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 d(,::is siguientes a que entre on vigor las modtticaclones. 

http:�ervir.ln
http:t.'i'.Hl
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slgulentes; " (!;fiJ( t:-:: -_

::J¡jjjl0f" 

lo anterior aplicara también an el supuesto de que !os planes o paque.tes de servicio sufrieran alguna 
modificación respecto a las carncter!stlcas y oontenfdo de los mismos, en caso de que !as modificaciones 
imptiquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios 
orlglnalmenle conlralaoos. EL SUSCRIPTOR" podrá sclicilar la cancelación sin penalidad alguna, dentro do 
los 15 dfas slgufentes a que entre en vigor las modmcaciones. 

la cancelación del contrato no exime uEl SUSCRIPTORº del pago de las cantidades adeudadas por los 
sccvlc!os utll[zados. 

SEXTA.ఖ «J!L SUSCRIPTORగ no podn'.i traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obllgaciones 
derivados de! presente contrato, sfn e! previo consentimiento por escr:ito de "EL CONCESJONARtOº ,, mismo 
que pued• solicitar me<iianle escrito con al m"nns 15 dlas de anUcipaclón a "EL CONCESIONARIO", 
sl&ntpre y cuando la cesión da·derechos del presente contrn1o se reatlce a una persona ffsica o moral qoo se 
encuentre dentro del ఘrea concesionada, misma que esta v?slble ·en fas oficinas, así mlsmo una vez ingresada. 
la ·solicitud a .fas oficinas de jjEL CONCE'.SJONARJO", se dará respuesta dentro de los 5 d!as hábíles 
siguientes. 

·'*:.}

Por Jo mttorior "B.L SUSCRIPTOW deberá acudfr u }a$ oficinas •1Íఙ.-CONCfMON/:iR!011 , para so!lcitar 
i1no!Jn t-oa e! C8$01 el cambio tQfN'Spondlento, 

SÉPTIMA. .. Las partes wnV!anen en notificatse cualqu!er catnbiO,చ'itsuఛ dorolcll1os, en el entendido de qua s! 
el nuevo domicfüo de 11El SUSCRIPTOR" queda fi1era del జfea,'tfE'l cobertura de preseniacfón del servicio a 
cargo de ºEL CONCESIONARIO", será causa automá1lca cté.:temtlnación del contrato sin responsab!/íóad 
para las partes. "EL SUSCIUf'TOR' por conslgulente,jఝVolvará a "EL CONCESIONARIO" el equipe y 
accesotfoa que con mo!lvo del presente contrఞtoip-le hubiesen sitio proporcionados por "EL· ..CONCESIONARIO". i¡ ,

•i-
[ 1Ambas partes conocen do la cobei1ura que Ha-ne ablQrlzada 11F.L CONGESIONARJ011 1 para preslar el s-ervlclo, 

desde la celebración dsl µresenlo oonlralo, eo· ill టnlentlldo de que si ol domlclllo de "EL SUSCRIPTOR", 
esls fuera del área do cobertura de "El. C\)('ll'ఠS!ONAA!O", no so podrá llevar • cabo la celebración del 
presente contmto. , \c. :�/-. ' _, ,, 
OCTAVA. .. La vigencia def presente con'tralo setá ímtefinlda, "SL SUSCRIPTOR" podtá darlo por terminado 
mediante simple aviso por escritr, a º_EL éONCl:StONARtO" y que en caso de que sea por causas 
Imputables ál uEL- SUSCRIPTOడh e:fü{ pagara una psna convencional por la cantidad de t ___ _ 
M.N. .2"s 

Se entandarán causss fmP!!!failఢణ a ' 1EL SUSCRIPTOR>' 1 y causas de- recls!ón del presente contrato las 

· i""-·�c e ·:::l-<';7,_
1.త Por co థ,táf((,ifoVotto5 te!ovísow$ dm·,í1-0 110 su mís111·) d,,micilio q1m no rmtén especifica.ctos an -:,+s.u conlfl! 

. 2,F Por pertl,itk'.దJi fo1ma expres& o tácita qua hm:oros te-cíhan las seflales del servicio. 

,,b,c, ··.;.


ºEl: GOij_p_ధp!P"tనAR!O,s podrá ejercitar las acciones penales a qua haya fugar en conlra de quien o qu!enes. 
rosuttenléapél{Jables por¡,,., indicado en los numerales t:nterlorea.. 

En ca 'IJ ప ,xisUr lmposlbill<lad lócnlt:-a para lnsl•la, el ,,mviclo, se dará por lormlnr,do el presente ""ntralo, 
sin 611idnd para las pఫrles. 

t-if\i:·Serán causas da rescisión del presente contrnto: 
బ" A) El lncumpllmlonto d• lo• partes a cuak¡ulera da las obllgaclonos contmtadas. 

B) la falta de _pago por parte de "EL SUSCR!t'Tmమ" de una<• más mensualidades.
C) El· Instalar "El.. SUSCRJPYOR" o pilrmllir a un tercero: qua lns!ále más aparatos do los
contratados sin aotorizaclón por parte de "El. CONCESION!'.RIO". 

DÉCIMA.• Toda deficloncla on el sertlclo o falla on los equipos deberá Informarse da Inmediato a "EL 
CONCES!ONARJO" pam qoo roollce las labore.e pendkmte.s a eorro¡¡lrlas. 

En c.1so de deficiencia o incumpl!mlenlo on el so1vfciu por ptirte de •1Et GONCESIONARI01\ asf como parn 
todo lo relativo a la interpretación, L1Jmplimlanto y ejecución del presente t."Onlrato ¡ ueL SUSCRIP-TOff' podrá 
diríglrtó en la vla Administrativa a la Pmcuradur!a Federal del Consumidor. 



. 

' . 

DECIMA PRIMERA· 'EL SUSCRIPTOR' podrá contratar servicios adlclo11alos, especiales o conexos a los 
contratados para lo cual dará aviso a "EL CONCESIONARIOρ. acudiendo a la oflclna da atención, vía 
eloctrón!ca o por cualqu!er o!ro medío de! cual disponga "EL CONCESIONARIOς. 

En caso de querer dar por terminados la contratación de los servicios adic!onafes, por los mismos rnOOios por 
los que fueron wntratados y de los cuales dispone 'El CONCESION>\RIO', en un plazo no mayor a 5 dlas de 
la soUcllud de cancetación de dichos servicios, sín que implique la cancelación del s-ervido or!glnaJmenie 
cóntratado, 

DÉCIMA SEGUNDA.σ El presente contrato fue registrado en el Registro Pübliw de Contratos da Adhesión de 
la Procuradurla Federal del Consumidor, bajo el número 1004-2013 de fecha 25 de febrero do 7.013. 

1:.:1 presente contrato de prestación de servicio, so firma en 
--------------"" el dJa --,";',;:-:""---""' mP.s do -----

del nño ---.:.,.-:.,τ-

,-{ 

"EL CONCESIONI\RIO" "EL SUSCRIPTOR" 

%. 

El c:ommmldor si { ) no ( ) acepta que el provr:ieíÍor ceda o tran13mila. a terceros, oon fines mercadotécnicos o 
p1Jblicttarlo• I• inform•clón proporcionada porel .din motivo del presente contt.lo y •I ( ) no ( ) acepta que 5h e-nvlem publicidad- sob-re blene::J y servlc(tis;,

f 

"El. SUSCRIPTOR" 

(NOMBRE Y FIRMA) 

'FoJ!n:AA(M.:l 

http:contt.lo

